RESOLUCIÓN NÚMERO 5.234
Expediente Nº 16.957/2026 C.D. (Archivo N° 142/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Educativo, Social y Cultural el encuentro “Campamento Distrital 2026” de la Asociación Scout de Argentina.

VISTA la solicitud realizada por el Grupo Scout N° 433 Nuestra Señora de Lourdes y San Francisco de Asís para que este Cuerpo declare de Interés Municipal el encuentro “Campamento Distrital 2026” de la asociación Scout de Argentina, zona XIV, distrito I.
Y CONSIDERANDO
Que el encuentro “Campamento Distrital 2026” es organizado por el Grupo Scout local N° 433 Nuestra Señora de Lourdes y San Francisco de Asís, con más de 44 años de participación en la comunidad azuleña.
Que el encuentro “Campamento Distrital 2026” se realizará los días 8 y 9 de agosto del corriente año en el camping municipal de nuestra ciudad. 
Que al mismo concurrirán niños, niñas y adolescentes de 7 a 22 años y sus educadores de otros grupos scout de la zona XIV, distrito I de Scout de Argentina, de ciudades como General Alvear y Saladillo. 
Que el método scout se aplica en todo el mundo, y en argentina desde 1912, siendo una propuesta de educación no formal basada en valores, el compromiso comunitario y la formación integral de niños, niñas y adolescentes.
Que este tipo de encuentro favorece el desarrollo de habilidades sociales, el liderazgo, la autonomía personal y el trabajo en equipo, contribuyendo a la formación de ciudadanos responsables y participativos.
Que la realización del encuentro promueve el turismo local y regional, permitiendo difundir los distintos atractivos que posee la ciudad de Azul.
Que resulta oportuno que este Cuerpo reconozca y acompañe iniciativas que fomenten la educación en valores, la inclusión social y participación juvenil.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Educativo, Social y Cultural el encuentro “Campamento Distrital 2026” de la Asociación Scout de Argentina.

SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente al Grupo Scout N° 433 Nuestra Señora de Lourdes y San Francisco de Asís en la ceremonia de apertura del encuentro “Campamento Distrital 2026”.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

23/04/2026.-uem.
